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CONVENIO ESPECíFICO DE INTERCAMBIO. FORMACIÓN. CAPACTTACIÓN E

rNvESTrGAcróN ENTRE LA uNtvERstDAD oÉ ceo¡z (nelub oe esplñl) y u
UNIDAD DE POSTGRADO UAGRM BUSINESS SCHOOL DE LA FACULTAD DE

crENctAs EcoNoMtcAS y EMpRESARIALES DE LA uNtvERStDAo luróHourr
"GABRtEL ReHÉ luoneHo" (BoLrvtA)

Conste por el presente documento el Conven¡o que se celebran de una parte entre la
Universidad de Cádiz (UCA) con domic¡lio en Paseo Carlos lll N" 9, de Cadiz, Reino de
España, deb¡damente representada por el Rector Magnífico Francisco Piniella Corbacho
en nombre y representación de la misma, según nombram¡ento de la Presidencia de la
Junta de Andalucía aprobado por Decreto número 498/2019, de 17 de junio (BOJA Núm.
117 , de 20 de junio) y de conformidad con las competencias que le atribuyen los Estatutos
de la Universidad de Cadiz aprobados por Decreto 28112003, de 7 de octubre (BOJA
Núm. 207, de 28 de octubre y modif¡cados por el Decreto 212005, de 11 de enero, el
Decrelo 412007, de I de enero, el Decreto 23312011, de 12 de julio y el Decreto 9712017,
de 12 de diciembre, a quien, en adelante, se le denominará'LA UCA', y de la otra parte,

M.Sc. Vicente Remberto Cuellar Téllez, con C.l. 3857925 S.C. Rector de la Universidad
Autónoma "Gabriel René Moreno", en adelante UAGRM con Sede Adminisfativa en la

Calle Libertad N" 73, Santa Cruz de la Sierra - Bolivia, creada por Decreto Supremo de
'15 de Diciembre de 1879, posesionado en el cargo, mediante Resoluc¡ón de la Corte
Electoral Universitaria (C.E.U) de la Un¡versidad Autónoma "Gabr¡el René Moreno", de
fecha 15 de Septiembre del2021: Conforme a las atribuciones que le confiere la Ley, con
domicilio legal en la Calle Gral. Saavedra # 137 entre la calle La Paz y calle Chuquisaca-
Santa Cruz, que en adelante se denominará "La UAGRMBS" en los términos y
condiciones sig uientes:

ANTECEDENTES
PRIMERO:
Ambas partes se reconocen mutuamente la capac¡dad legal necesaria pa

presente Convenio Específico, y de acuerdo con las atribuciones que
respectivos estatutos y sus respectivas legislaciones.

SEGUNDO:
Las partes han suscrito un Protocolo General de Colaboración v/o Convenio M
virtud del cual se articula este convenio esoecífico.
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CLAUSULAS

PRIMERA.- Ob¡eto del convenio

Por el presente convenio específico entre la UCA y la UAGRMBS se establecen los
términos para colaboración para inlercambio, formác¡ón, capacitación e investigación en
adminislración marítima y portuaria, actividades del ámbito marítimo (mar, ríos y lagos) y
alternativamente en otras áreas académicas de las Ciencias Económicas y Empresar¡ales
que hacen al ámb¡to general de la UCA.

SEGUNDA.- Obligaciones de las partes

En cumplimiento de este convenio, ambas partes se comprometen a las s¡guientes
obligaciones:

a. Compartir su repositor¡o de trabajos de investigación
b. Colaborar mutuamente en trabajos de investigación en gest¡ón de negocios y

empresas internacionales relac¡onados con la administración y logíst¡ca marítima
portuaria y contaminac¡ón de ríos y lagos.

c. Colaborar mutuamenle en Servicios de docencia oara el desarrollo de módulos
correspondientes a programas académicos que sean de ¡nterés de Ia parte
solicitante, así como Servicios académicos de Tutor de Trabajo Final de Grado en
programas con grado académico de Magister y/o Doctorado para lo cual,
previamente al in¡cio del servic¡o académ¡co, se eslablecerán los Términos de
Referenc¡a académicos y económicos, si fuera necesario, a los fines de establecer
con claridad las condic¡ones en las que se desarrollará el Servicio académico
sol¡c¡tado.

d. Desarrollar cursos de capacitación marít¡ma, por parte de la UCA. destinados al
Dersonal de la otra Darte

e. Desarrollar programas de pasantía docente - admin¡strativo perfeccionando las
competenc¡as de los profesores y personal administrativo través de cursos,
conferenc¡as. entre otros.

f. Desarrollar programas de pasantía estudiantil de los d¡ferentes programas de
estudio relac¡onados con el convenio proporcionando hasta seis (06) plazas para
estud¡anles por curso académ¡co, como una forma de compartir el conoc¡m¡ento y
la cultura, prev¡a concertación con la parte receptora.

g. Realizar ¡ntercambio de la información relat¡va a publ¡caciones técnicas y

científicas, proyectos de investigación y otras activ¡dades de naturaleza científlca y
académ¡ca que desarrolla la UCA.
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h. Promover publicac¡ones cientificas conjuntas como resultado de proyectos o

iniciativas del personal docente e investigadores de ambas instituc¡ones y que
puedan ser publ¡cados en revistas c¡entíf¡cas nacionales o internac¡onales, en la
medida que corresponda

TERCERA.- Financ¡ación

Este convenio específ¡co no genera compromisos ni obligaciones financieras entre las
partesl los recursos que se requieran para la ejecuc¡ón de las act¡v¡dades
correspondientes al Objeto del mismo y/o las obligaciones mutuas compromet¡das, serán

asum¡dos por cada Entidad, de acuerdo con su disponibilidad presupuestal o por

cooperac¡ón técn¡ca ¡nternacional.

CUARTA.- Plazo de vigencia

El presente convenio especifico tiene una vigenc¡a de dos (02) años a partir de la fecha

de su suscriDción. el mismo que puede ser renovado mediante la suscr¡pc¡ón de la

Adenda correspondiente hasta un máximo de ocho años, para lo cual se cumplirán las

mismes formal¡dades a que se sujeta el presente documento.

OUINTA.- Coordinac¡ón

Cada Institución nombrará a aua representantes para integrar la "Comisión de

Segu¡miento", que será el órgano encargado de planificar, pot€nciar, controlar y evaluar

los poyectos que se determ¡nen, de ¡nt€rpretar est€ Convenio Especffico y, en su

de resolver las controversias qu€ suian entre las partes con ocasión de la aplicación

m¡smo.

SEXTA.- Evaluación

A efectos de asegurar el cumpl¡miento del objeto del presente convenio la ucA
UAGRMBS rcalizaran una evaluac¡ón anual de la ejecución del mismo, a fin de

las medidas oue se cons¡deren necesarias para su adecuada implem€ntación

SEPTIMA.- Modificación del conven¡o ospec¡fico

Cualquier modificación de los términos y compromisos establec¡dos en el presente

convenio esoecífico. se realizará med¡ante adenda en la que debe constar por escrito y
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ser suscr¡ta bajo la misma modalidad y con las formalidades que se suscribe el presente

Convenio EsDecif¡co.

OCTAVA.- Resolución del convenio

El presente Convenio podrá ser resuelto por las sigu¡entes causas:

a) Por mutuo acuerdo
b) Por mandato legal expreso
c) Por el incumpl¡m¡ento de cualquiera de las obl¡gac¡ones del presente convenio

¡mputable a cualqu¡era de las partes.
d) Por la imposibil¡dad de alguna de las partes de cont¡nuar la ejecución de la

actividad acordada, por fuerza mayor o caso fortuito, debidamente iust¡ficado

NOVENA.- Resolución de controve13ias

Toda confoversia o discreoancia que se derive de ta interpretación o cumpl¡m¡ento del

conven¡o o de algún instrumento que forme parte integrante de éste en forma de anexo,

será soluc¡onada med¡ante el trato directo entre las partes, en el marco de le Com¡sión de

Seguimiento. Para estos efectos la parte que se cons¡dere afectada cursara a la otra parte

una comunicación por escr¡to estableciendo los puntos objeto de la controversla o

discreDanc¡a.

En caso de que la controversia se solucione d¡rectamente se suscribirá el documento que

corresponda. si la controvers¡a que se soluc¡ona vefsara sobre la validez o interpretac¡Ón

del conven¡o o de algún instrumento que forme parte ¡ntegrante de este en forma de

anexo. se suscribirá un acta de entendim¡ento que temb¡én fofmara parte ¡ntegrante del

conven¡o, el cual deberá ser previamente aprobado por los representantes de ambas

oartes.

S¡ no fuera pos¡ble alcanzar un acuerdo satisfactorio en un plazo razonable med¡ante la

Comisión de Seguimiento, el tema será remitido a la instanc¡a de: Rector de ambas
"instituciones como instanc¡a def¡nitiva de solución.

DÉclMA.- Cesión

Las partes no podrán ceder a terceros los derechos y obligac¡ones materia del presente

convenio balo ningún titulo, n¡ ceder su pos¡c¡ón. El incumplimiento de la presente

obligac¡ón por cual cualquiera de las partes faculta a la otra a resolver el presente
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Convenio de manera inmediata siendo suficiente para ello la remisión de una
comunicación formal en el domicilio señalado en la introducción del oresente documento.

DÉCIMA PRIMERA.- Protección de datos

Las cuestiones relat¡vas a la orotección de datos serán tratadas de acuerdo con lo
dispuesto en el Protocolo General de Colaboración y/o Convenio Marco.

DÉCIMA TERCERA.- DOM¡C¡IiO

Las partes señalan como sus dom¡cil¡os los ¡nd¡cados en la ¡ntroducc¡ón del presente

documento. siendo que en ellos surtirán efectos todas las comunicaciones o notificaciones
que se cursen con relación al presente Convenio.

Cualquiera de las partes podrá en cualquier momento comun¡car a la otra el cambio de su
domicil¡o, la respectiva comunicación será env¡ada a la otra parte con una ant¡cipación no
menor a siete (7) días calendario contados desde la fecha en que se producirá dicho
cambio. En caso contrario, cualqu¡er notif¡cación o comunicación surtirá efectos validos en

el domicrlio que haya estado vigente.

En señal de conformidad las partes suscr¡ben el presente

ejemplares de igual conten¡do y validez a la fecha señalada en la

Francisco Pinlella Corbacho
Magnifico Rector de la UCA

Vicente Rembérto Cuellar Téllez
de la UAGRM

documento en dos (2)
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ANEXO. - Com¡sión de Segu¡miento

De acuerdo y en cumplim¡ento de la Cláusula Quinta: "Coordinación", por la que se

¡ndica que cada Inst¡tuc¡ón nombrará a sus representantes para integrar la comisión de
Seguimiento, que será el órgano encargado de planificar, potenciar, controlar y evaluar
los proyectos que se determinen, de ¡nterpretar este Conven¡o y, en su caso, de resolver
las controversias que surjan entre las partes con ocasión de la aplicación del m¡smo.

La Universidad de Cádiz nombra, como sus representantes, a:

. El Vicerrector de lnternacionalización

. El Director de la Oficina de Internacionalización

. La Coordinación del Máster en Universitario en Gestión Portuaria y Logística

. El Profesor UCA Promotor del Convenio, Prof. Bismarck Jigena Antelo

La Universidad Autónoma Gabriel René Moreno nombra, como sus representantes, a:

La Decana de la Facultad de Ciencias Económ¡cas y Empresariales de la UAGRM

El Director de la Unidad de Postgrado UAGRM Busrness Scfloo/

La Coordinadora Académica de la Unidad de Postgrado UAGRM Eusrness Schoo/

El Coordinador de investigación de la Unidad de Postgrado UAGRM Busness
Schoo/
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E¡ Cádiz, a 13 de octubre de 2022

Adjunto remitimos dos ejemplares del Oonvenio Específico de Intercambio,
Formación, Capacitación e lovestigación entre la Univetsidad de Cádiz y la
Universidad Gab¡iel René Mo¡eno.
I-e rogamos firme los dos ejempla¡es en todas las págioas y nos remita ambos

para rccoger la h¡ma del Rector de la Univcrsidad de Cádiz, uas lo cual les

devoh'eremos su ejemplar pa¡a custodia y archivo.

Nuestra dirección postal es la slguiente:

Gabinete del Recto¡.

¡'1/ ¡1r, Vanessa ¡ euaqo Lampana

Plaza de Falla, n" 8, edificio Hospital Real.

11003, Cádiz (España)

Un atento saludo.

Gabi¡ete del Recto¡.
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